
 

 

 

 
 

Secretaría de Ambiente y Ordenamiento Territorial 
Dirección de Recursos Naturales Renovables 

 

 

 

 

 

Mendoza, 10 de Noviembre del 2020 
 

Ref: EX – 2019-6322596-SAYOT. 
 

A la Sra. Arq Soledad Barros 

Unidad de Evaluaciones Ambientales 

Provincia de Mendoza 

S/D 
 

Por la presente se eleva adjunto dictamen sectorial del expediente de referencia, cuyo Proyecto es 

Gasoducto y Línea Extra Alta Tensión Monte Comán, San Rafael. 

Saluda atentamente 
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Gobierno de la Provincia de Mendoza - República Argentina
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Informe firma conjunta

Número: 
Mendoza, 

Referencia: DICTAMEN FLORA NATIVA-GASODUCTO Y LEAT SAN RAFAEL

 
Mendoza, 13 de Octubre de 2020

D.R.N.R.

Dtor. Sebastián MELCHOR

S…………………./D………………..

Ref: EX – 2019-6322596-SAYOT. Gasoducto y Línea Extra Alta Tensión

Monte Comán, San Rafael.

 

                                                               Me dirijo a Usted, y por su intermedio ante quién corresponda a fin
de presentarle el Dictamen Técnico del Departamento de Flora Nativa referido al Proyecto de Gasoducto y
Línea Extra Alta Tensión Monte Comán, San Rafael; con los siguientes considerandos:

 

La MGIA ubica el proyecto en una Zona Categoría II (Amarilla), según la Ley Nacional N° 26331
de Bosques Nativos, a la que Mendoza adhiere a través de la Ley N° 8195.

Por tal el Departamento de Flora Nativa solicita a personal de la Dirección de Recursos Naturales que
cumple funciones en Monte Comán, un informe de campo a fin de constatar la ubicación. Dicho Informe
de Constatación fue ejecutado y elaborado por la Guardaparque Provincial Angela Begarie, con la siguiente
identificación: GEDO: IF-2020-4535149-DRNR/SAYOT; del cual se desprende la confirmación de la
situación mencionada “ut supra”.

 

                                                               Por lo expuesto el Departamento de Flora Nativa se ajusta a la
normativa vigente y realiza las siguientes consideraciones:

Según la Ley Nacional de Bosques Nativos N° 26331; Artículo 14°: No podrán autorizarse
desmontes de bosques nativos clasificados en las Categorías I (Rojo) y II (Amarillo). Y en el



Artículo 22°: Para el otorgamiento de autorización de desmonte o de aprovechamiento sostenible, la
autoridad de aplicación de cada jurisdicción deberá someter el pedido de autorización a un
procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental.
Según la Ley Provincial N° 8195; Capítulo V: Desmonte, Aprovechamiento y Planes de Manejo;
Artículo 16°: no podrán autorizarse desmontes de bosques nativos clasificados en las Categorías I
(Rojo) y II (Amarillo).
Según el Decreto Reglamentario N°91/2009: Protección Ambiental de los Bosques Nativos; de la
Ley N° 26331; Artículo 14: En las Categorías I y II, podrán autorizarse la realización de obras
públicas de interés público o de infraestructuras tales como la construcción de vías de transporte,
instalación de líneas de comunicación, de energía eléctrica, de ductos, de infraestructura de
prevención y control de incendios o la realización de fajas cortafuego, mediante acto debidamente
fundado por parte de la Autoridad Local competente. Para el otorgamiento de dicha autorización, la
Autoridad Competente deberá someter el pedido  a un Procedimiento de Evaluación de Impacto
Ambiental.

 

A nuestro entender para la factibilidad del proyecto en cuestión, está faltando el documento que declare el
proyecto de “Interés Público” por el EPRE u otro Organismo a Nivel Ministerial de la Provincia de
Mendoza, salvo mejor criterio de Autoridad Superior.

 

                                               En caso que la Autoridad de Aplicación dictamine la aprobación de la
Evaluación de Impacto Ambiental  con la consiguiente factibilidad del proyecto, el proponente deberá
tramitar ante el Departamento de Flora Nativa de la D.R.N.R., la correspondiente autorización de desmonte.

 

 

                                               Sin otro particular, saluda atte:

                                                                                                              

Firma: Téc. Nidia Pérez

           Dpto Flora Nativa

                D.R.N.R.
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2020 - Año del Bicentenario del paso a la inmortalidad del Gral. Manuel Belgrano

Nota

Número: 
Mendoza, 

Referencia: Nota Elevación- Gasoducto y Línea Extra Alta Tensión Monte Comán

A: Soledad Barros (SAYOT),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 3 pagina/s.

Sin otro particular saluda atte.
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